
10" SESION ORDINARIA DEL 10 DE JUf1IO DE 1895

PRESIDENCIA DEL DOCTOR ALCOBENDAS

SUMARIO: - Asuntos entrados-Se acepta la renuncia interpuesta por el señor diputado Varela, de miem-

bro de la comisión de presupuesto-Se concede licencia para faltar á veinte sesiones al .

señor diputado Herrera-Incidente sobre el despacho del proyecto de reforma de la ley

electoral-Aprobación del dictamen de la comisión de pode¡ es en la elección practicada en

el distrito electoral de la provincia de Buenos Aires-Aprobación del dictamen de la misma

comisión en la elección practicada en el distrito electoral de la provincia de La Rioja-Apro-

bación del dictamen de la comisión de legislación en el p,oyecto de ley autorizando á los

jueces de paz de los territorios federales para extender e<:rituras públicas-Aprobación

sobre tablas de la modificación introducida por el senado rn el proyecto de ley sobre con-

tribución territorial -Presta juramento y se incorpora a la cámara el diputado electo por el

distrito electoral de la provincia de Buenos Aires, doctor Mariano Demarla,

DIPUTADOS PRESENTEs:-Abella, Acuña, Alcnbendas,

Almada, Alvarado, Amarilla, Amuchástegui,

Avalos,Avellaneda,Ayarrag:tray, 13alaguer,

Barroetaveña, Berduc, Cabal, del Campillo,

Cantón, Carol, Castellanos (A.), Castellanos

(F,), Claros, Ceretti, Cortés Funes, Daract,

Demarchi, Demarla, Fernández, Ferrari,

Frias, Gálvez, García (J. A.), García (L.),

García (T.), Godoy, Gómez(F.M.), Gómez (J

R.), Gómez (1.), González (J. V.), Guiñazú

Ibañez Llobet, Luque, Martínez, Mantilla,

Maurin, Mena, Morel, Moutier, Obligado,

Ocampo, Pacheco, Pérez, Pinto, Piza ro, Que

sada, Rodríguez jurado, Ruiz, Saavedra Za-

valeta, Soaje, Tamayo, Torino, Torres, Te

jedor, Uballes, del Valle, Varela, Vila, Vi-

llamayo r.

AUSENTES, CON LICENCIA: -Alurralde, Herrera.

AUSENTES, CON Aviso:-Alvarez, Otaño, Solar¡, Vi-

llamayor.

AUSENTES, SIN Aviso:-Chavarrfa, Garzón, González
(G.), Grane, Irigoyen, Peña, Ugarte, Víeyra.

-En la capital de la República, á

10 de junio de :895, reunidos en su

sala de sesiones los señores diputados

arriba indicados, el señor presidente

declara abierta la sesión, siendo las

2 y 50 p. m.

ACTA

-';e lee y aprueba sin observa-

ción la de la sesión anterior

ASUNTO S ENTRADOS

COMUNICACIONES OFICIALES

B renos Aires, mayo 18 de 1895.

Al honorable congres., de la nación.

El poder ejecutivo nene el honor de elevar á vues-

tra honorabilidad el adjunto proyecto de ley, abrien-

do un crédito al dep.rrtamento del interior por la

suma de treinta y sris mil novecientos treinta y

ocho pesos con catorce centavos moneda nacional,

($ 3b.938 14 m/n.) para el pago de las obras de repa-

ración que se están practicando y deben ter minarse

n el edificio de la <omisa'la de policía de la sec-

ción 20. El importe dr estas obras no puede ser sa-

tisfecho con los fondo . votados, por no ser suficientes

para atender los gastos para que han sido creados.

Dios guarde vuestra honorabilidad.

JOSÉ E. URIBURU.

13aNJAMiN ZORRILLA.
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Junio 10 de 1895.

CONGRESO NACIONAL.

CÁMARA DE DIPUTADOS 10' Sesión ordinaria.

-El señor Amadeo Alurralde solicita pensión mi-

litar. (A la comisión de guerra).
-I,.os señores J. Peuser y Alberto A. de Guerrico

solicitan tina subvención para continuar la obra

Historia financiera de los Estados Unidos.' (A la

comisión de peticiones).

-Magdalena B. de Peralta. viuda del sargento de

policía Federico Peralta, solicita pensión. (A la co-

misión de peticiones)

-Varios comerciantes piden que se modifique la

tarifa de avalúos en lo referente á la sal gruesa. (A

la comisión de presupuesto).

-Ireneo Rebollo pide el pronto despacho de una

solicitud que se encuentra á despacho de la comisión

de peticiones. (A sus antecedentes).

- Varios vecinos del Rio Negro piden se someta á

juicio político al juez letrado de ese territorio, doctor

Abraham Arce. (A la comisión de investigaciones

judiciales).
-Emilio Cardalda, inspector sanitario, solicita ju-

bilación. (A la comisión de peticiones).

-La presidenta del Conservatorio de Música del

Rosario solicita un subsidio, (A la comisión de pe-

ticiones).
-El capitán del ejército, Juan B. Barquiza,solicita

una recompensa por servicios prestados en el ejérci-

to del general Lavalle. (A la comisión de guerra)

-La presidenta de la Conferencia de San Vicen

te de Paúl>, de Tucumán, solicita una subvención

mensual. (A la comisión de peticiones).

-La pensionista militar María Nadal de Villarino

solicita aumento de pensión. (A la comisión de gue

rra).
-La pensionista militar Manuela 0. de Ochoa soli-

cita aumento de pensión (A la comisión de guerra).

-Julián Panelo, por Camilo Bolla, solicita un subsi-

dio para terminar la construcción del .Primer ferro-

carril Correntino>. (A la comisión de obras públi

cas).

DESP.ACHO DE LAS COMISIONES

-La de hacienda se ha expedido en el proyecto en

revisión autorizando á E. Pinzolle y C' para estable-

cer un criadero de ostras en Bahía Blanca.

-La misma se ha expedido en la solicitudde varios

vecinos de la estación .San Marcos> (Ferrocarril

Central Argentino) pidiendo la libre introducción de

los materiales necesarios para construir un puente

sobre el río Tercero.

-La de negocios constitucionales, en el proyecto

acordando permiso á don Vicente S. Domínguez pa-

ra aceptar tina condecoración.
-La de obras públicas en las modificaciones i.itro

ducidas por el senado al proyecto de ley autorizando

al señor Federico Lacroze para construir un ramal

férreo.
-La misma, en el proyecto de ley en revisión mo-

dificando el contrato de explctación del pabellón ar-

gentino de la exposición de París.

Sr. Presidente -A la orden del día.

RENUNCIA

Sr. Varela -Pido lo palabra.
Señor; inc había hecho la ilusión de

quo podría c(nsagrarme al trabajo c•n la
medida que l) desea ni¡ espíritu; pero el
médico distin uido que mr: asiste me ha
dicho que net (.sito el mayor reposo. Pido
pues ,i la cántara, encarecidamente, que
me exima de pertenecer a la comisión
de presupuesto, porque no podría consa-
grarme, <i pesar de mi voluntad al traba-
jo asiduo que ella demanda.

Sr. Presidente -Está en discusión la
indicación de señor diputado.

Se vota si se acepta la renuncia

interpuesta por el señor diputado Va

rel i, de miembro de la comisión de

pr.-,upuesto, y resulta afirmativa.

Sr. Godoy- Pido que se rectifique la

Votación.

- Se rectitica, y resulta nuevamente

ati, nativa de 39 votos contra 18.

Sr. Abella- Pido la palabra.

Para tbrn-iul: lr una moción.....

Sr. Presidente - 1.Iay todavía otros
asuntos entra los.

Sr. Abella -Creí que habían concluido.

ASUNTOS ENTIZADOS

LICENCIA

Santiago , junio 8 de 1395.

Al señor presideure de la honorable cántara de di-

putados.

El mal estado d° mi salud me obliga á ausentar-

me por algún tieiupo á una estación balnearia del

norte, buscando m,•joría, y es en esa virtud que soli-

cito, por interntec o del señor presidente, permiso

para faltar á veini,. sesiones de la honorable cámara.

Saludo al señor presidente con in¡ mayor consi

deración.

David Herrera.

Sr. Presidente - Estas solicitudes se
tratan genera] mente sobre tablas.

Si no se hac - observación, se votará si
se concede la Licencia solicitada.

- 5e vota si se concede la licencia,
y r. culta afirmativa.

- Se vota si es con goce de dieta, y

resulta igualmente afirmativa,

PRuYECTO DE LEY

El senado y cjtmara de diputados, etc.

Artículo 1° Modttlcase el artículo l° de la ley de

octubre 5 de 1893, , úmero 2989 , en los siguientes tér

minos:

salonso.dip
PRuYECTO DE LEY
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La municipalidad de la capital establecerá la

extracción periódica de una lotería de beneficencia

que será administrada por una comisión de ocho

vecinos, nombrada por la intendencia con acuerdo del

concejo deliberante.

Art. 2° El presupuesto de gastos de la comisión

a que se refiere el articulo anterior, será aprobado

en la forma que establece la ley orgánica municipal.

Art. 31, Comuni uese, etc.

Miguel G. rilorel.

Sr. Morel-Pido la palabra.
Por el proyecto que acaba de leerse,

que no importa una modificación á la ley
sino simplemente una aclaración, se re-
suelven las dificultades presentes y las
que puedan suscitarse en adelante en-
tre el concejo deliberante y la inten-
dencia municipal de la capital, con moti-
vo de este asunto.

El artículo 1° de la ley sobre lotería
dice: «Se establecerá por la municipa-
lidad de la capital de la república, la ex-
tracción periódica de una lotería de be-
neficencia».

El artículo 11 de la ley orgánica muni-
cipal dice textualmente: «La municipali-
dad se compone de un concejo delibe-
rante y de un departamento ejecutivo».

La reglamentación del poderejecutivo,
de la ley de lotería, establece que la
extracción y administración se haga so-
lamente por la intendencia municipal.

El conflicto entre la intendencia y el
concejo deliberante se ha producido des-
de que se dictó el decreto reglamentario
de la ley.

El poder ejecutivo, al reglamentar esa
ley, no ha podido extender las facultades
de la intendencia hasta el extremo de
quitar al concejo deliberante, como parte
de la municipalidad, la facultad de con-
currir á la extracción y administración
de la lotería.

El concejo deliberante, en razón de dar
más autoridad, más respetabilidad, más
significación á la comisión administra-
dora de la lotería, ha querido intervenir
en su nombramiento.

Esta es toda la cuestión.
Y por este proyecto, fácil y sencillo,

que hasta podría tratarse sobre tablas,
se resuelve el conflicto.

Se argüirá quizá que el señor senador
Yofre ha presentado al honorable senado
un proyecto que resuelve también la di-

10' Sesión ordinaria.

ficultad y que esta á la orden del día de
esa honorable cám;tra.

Pero el. proyecto del señor senador Yo-
fre resuelve no sólo las dificultades de
que se trata, sinó que modifica la ley y
contiene disposiciones que conviene es-

detenlda111e:Ite.tudiar

Ese proyecto qu fa á la municipalidad
de la capital la administración de la lote-
ría.

Es correcto en esta parte. No se puede
discutir la propied ld del proyecto, desde
que la lotería se ha establecido no sola-
mente con fines ruunicipales, sinó tam-
bién con fines nacionales y en virtud de
una ley del congr< ;o.

Entonces lo procedente habría sido
que el poder ejecutivo nacional designa-
ra esa éomisión; 1,,,ro ya que la ley ante-
rior ha conferido i la municipalidad de
la capital esta faca atad, y, ya que no se
puede encontrar otra comisión mejor
que ella misma, m(: parece que es propio
también conservársela y no modificar la
ley fundamentalntente confiriéndola á
una comisión especial que debería nom-
brar el poder ejecutivo.

Es por ésto que viene este proyecto,
cuando está en tr: mitación el del señor
senador Yofre ; y como es sumamente
sencillo, si es que tiene el honor de ser
apoyado por mis l onorables colegas, pe-
diría á la comisiói que lo despachara á
la mayor breveda, l posible.

-Apoyado.

Sr. Presidente- -A la comisión de ha-
cienda.

LEY ).:LECTORAL

Sr. Abella-Pid , la palabra.
Es para formular una moción que, es-

pero, tendrá el apoyo de mis honorables
colegas, porque s. refiere á una materia
de vital interés p¿¡r a el país.

El año pasado j- resentó la comisión de
legislación,y fuéE Mesto ála orden del día,
un despacho sobaa e el proyecto de refor-
mas á la ley electoral enviado por el po-
der ejecutivo, qu^ no se discutió porque
otros problemas políticos que requerían
solución inmedii,La preocupaban á;11os
señores diputado:;. La cámara no estaba,
por consiguiente, en situación de discu-
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